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CoNvENIo DE COLABoRACIóN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Y
LA FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES MEDITERRANEO (FEDAM) PARA

PROPORCIONAR A LAS ASOCIACIONES DE MUJERES DEL MUNICIPIO DE CARTAGENA
PRESTACIONES DESTINADAS A PROMOCIONAR E IMPULSAR EL DESARROLLO
INTEGRAL DE SUS ASOCIADAS Y LA IGUALDAD REAL

Cartagena, ade2024

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Doña Noelia María Arroyo Hernández, Alcaldesa-Presidenta del Excmo.

Ayuntamiento de Cartagena,

Y de otra D/u Clara Heledia Mercader, con D.N.l. N." 22925556F en su calidad de Plesidenta de la

Federación de Asociaciones de Mujeres Mediterráneo, con sede en Cartagena y CIF G30697130.

Anrbos tienen y se reconocen capacidad legal para el otorgamiento del pt'esente Convenio, y en base a

ello

EXPONEN

El marco de cooperación con entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro para el desanollo y

operatividad de la competencia nrunicipal en materia de prestación de servicios sociales y promoción social y

de la ignaldad entre hombres y mujeres, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25.2 o) y 72 de laLey
7llg85, Reguladora de las Bases del Régimen Local, postulan la promoción de la iniciativa privada sin ánimo

de lucro en la prestación de servicios integrales y la coordinación de su actividad a nivel local, en beneficio de

la más adecuada atención especializada de los colectivos con necesidades específicas.

La Federación de Asociaciones de Mujeres Mediterráneo, tiene entre sus fines el fortalecirniento del

tejido asociativo femenino del Municipio de Cartagena y el empodet'amiento femenino como estt'ategia

encaminada al increnrento de poder por parte de las mujeres, a la mejora en el acceso, uso, diwlgación y

control de los derechos, de los recursos y de la tonla de decisiones, así conro la a la mejora en la participación

e influencia en el campo social, con el objetivo final de fometrtar la plena igualdad de oportunidades entre

mujeres y hornbres.

INTERVIENEN

Ambas paftes intervicnen en función de sus respectivos cargos y en ejercicio de las competencias o

facultades que les han sido conferidas, respectivanente, y se reconocen mutuanente capacidad suficiente para

la firma del presente Convenio, a cuyos efectos

ACUERDAN

l.- Obieto del Convenio.

El objeto de este Convenio es la colaboración entle el Excmo. Ayuntamiento de Caftagena y la

Federación de Asociaciones de Mujeres Meditenáneo para proporcionar a las asociaciones de tnujeres una

serie de prestaciones informativas y formativas destinadas a promocionar del desanollo integral de sus
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asociadas en muy diversos ámbitos, el empoderamiento femenino y la igualdad real. Uno de las acciones más

efrcaces ha sido la creación de un Servicio de apoyo técnico que contribuye a la consolidación de la red

asociativa femenina.

De este co¡rvenio de colaboración no se derivará, en uingún caso, relación laboral alguna entre el

Ayuntarniento y los profesiorrales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto.

2.- Vigencia del convenio

El presente convenio cornenzará su vigencia con carácter retroactivo el I de enero de2024 y finalizará
con fecha 3l de diciernbrede2024, quedando extinguido con antelación, en su caso, por el cumplimiento de

las actuaciones que constituyen su objeto.

3.- Compromisos del Avuntamiento de Cartasena.

Por el presente Convenio el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, adquiere el compromiso de apoyar

económicamentc el desanollo del Proyecto para ploporcionar a las asociaciones de mujeres prestaciones

informativas y formativas destinadas a promocionar el desanollo integral de sus asociadas y ampliar y mejorar

la demanda de servicios de asesorarniento y acciones efectuadas en la relación entre la Concejalía de lgualdad
y las Asociaciones de mujeres con la cantidad de I 8.500,00.- euros, con cargo a la aplicación presupuestaria

2024-04002-2310-48257 del vigcnte Presupuesto Municipal, para fiuanciar gastos de recursos materiales y

recursos humanos del Proyccto, no teniéndose en cuenta el presupuesto presentado a etbctos dejustit'icación.

4.- Comoromisos de la Asociación

La Federación de Asociaciones de Mujeres Meditemáneo, se compromete al cunrplimiento de las

obligaciones previstas en el artículo l4 de la Ley 38/2003, de l7 de noviembre, General de Subvenciones, así

conro a las demás que resulten concordantes a la vista del réginren jurídico aplicable a la strbvención, y en

collcreto:

t. Realizar en su término municipal, con cargo a dicha subvención, las actuaciones que se establecen

en el presente convenio.

2. Justificar ante el Ayuntamiento de Cartagena, el cumplimiento de los requisitos y condiciones que

determinan la concesión de la subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la
finalidad de la misma, en los plazos y términos previstos en el presente convenio.

3. No destinar el importe de la subvención concedida a fines difbrentes a aquél para el cual se

concedió.

4. Sonleterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a efectuar por el órgano

concedente, así como, cualesquiera otras de cornprobación y control financiero que puedan realizar los

órganos de control co¡npetentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de estas

funciones.

5. Comunicar al órgano concedente la concun'encia de cualquier circunstancia, tanto objetiva como

subjetiva, que afecte a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención.

CONCEJALIA DE IGUALDAD
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6.- Cumplimiento de las obligaciones con la Agencia Tributaria y la Seguridad Social.

Asirnismo, ha autorizado expresamente al órgano cornpetente del Excrno. Ayuntarniento de

Cartagena para que pueda obtener, directamente o por medios telemáticos, la informaciórr relativa a la

Segulidad Social, Agencia Tributaria o de cualquier otra índole que correspotrda a su caso.

5.- Verificación v el sesuimiento del Convenio.

Para el seguimiento del presente Convenio y la resolución de las dudas y controversias que pudieran

surgir en la interpretación de sus cláusulas se constituirá una Comisión de Seguin'riertto, que constará de los

siguientes tniembros:
- La Concejal Delegada del Área de Política Social, Igualdad y Familia o persona en quien delegue.

- La Coordinadora de Igualdad o persona en quien delegue.

- La Presidenta de la Federación de Asociaciones de las Mujeres de Cartagena.

- La Secretaría de la Federación de Asociaciones de las M{eres de Cartagena.

6.- Justificación de la subvención.

En el plazo rnáxirno de tres meses contados desde la finalización de la actividad subvencionada, el

beneficiario deberá proceder a la justificación del cunrplimiento de las condiciones impuestas y de la

consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención, mediantc la presentación de

cuenta justificativa.

Debiendo conteuer, tal y corno se conternpla cn las Bases dc Ejecución del Presupuesto Municipal, la

siguiente docunlentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los t'esultados obtenidos.

b) Una rclación clasificada de los gastos e irrversiones de la actividad, con identificación del acreedor

y de los documentosjr¡stificativos, su inrporte, fecha de emisión y, en stl caso, fecha de pago. En caso de que

la subvención se otol'gue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.

c) Las facturas o documentos de valor plobatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o cou

eficacia administlativa incorporados en la rclación a que se hace rcferencia en el párrafo anterior y, en todo

caso, la documentación acreditativa del pago.

d) Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondientc

registro oficial, en el caso de adquisición de bienes inmuebles.

e) Una rclación detallada de otros ingresos o st¡bvencioncs que hayan financiado la actividad

subvencionada con indicación del importe y su procedencia, acornpañando los documentosjustihcativos.

Q Los tres presupuestos que deba de haber solicitado el beneficiario, cuando el importe del gasto

supere las cuantías establecidas en la Ley de Contratos del Sector Público excedan de lo previsto para el

contrato menor.

g) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de retnanetrtes no aplicados así corno dclos
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intereses generados.

h) Las certificaciones acreditativas de estar al corrientc de sus obligaciones tl'ibutarias y con la

Seguridad Social.

i) El beneficiario también tiene la obligación de justificar documcntalmente cualquier otlo requisito o

condición que exija la concesión de la subvención.

7.- Responsabilidades y régimen sancionador.

La Federación de Asociaciones de Mujercs Mediterráneo, como beneficiario de una subvención,

qneda sometido a las respollsabilidades y réginren sancionador que, sobl'e infracciones y sanciones, establece

la la Ley 38/2003, Gcneral de Subvenciones.

8.- Reintegro.

l. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de detnora

cotrespondiente desde el ¡nomento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde el reintegro,

cuando concun'a cualquiera de las causas previstas en el artículo 37 dc la Ley General de Subvenciones, sin

perjuicio de lo establecido en los apartados siguientes.

2.- Serán causas de reintegro total de las cantidades percibidas más los intereses de dcmora

correspondientes, según proceda, las siguientes:

a) La no realización de las actuaciones quc se relacionan en el convenio (y anexo si existiera), así

como en los planes complenrentarios que se aprueben.

La auscncia total dejustificación de las actuaciones subvencionadas'

3.- Serán causas de reintegro parcial de las cantidades percibidas más los intereses de dcmora, según

proceda, las siguientes:

a) La ejecución parcial de las actuaciones que se relacionan en este convenio (y anexo si existiera), así

conro en los planes cornplenrentarios que se apnrebeu, siernpre que la parte de la inversión realizada sea

susceptible de ser entregada al uso público. En este caso, la obligación de reintegro se limitará al importe de

subvención no invertido en las inversiones realizadas en plazo y susceptibles de dicha enh'ega.

b) La justificación insuficiente o incorrecta de la actuación subvencionada, dará lugar al reintcgro de

la subvención concedida en la parte nojustificada Inás inteleses.

c) La no realización dc alguna de las acn¡aciones que se t'elacionarr en este coltvetrio (Y ANEXO), así

como en los planes contplernentarios que se aprueben, en el importe conespottdiente a la financiación de esa

actuación.

9.- Continuidad dcl convenio

La posible renovación del Convenio, que en todo caso exigirá acuerdo expreso del Ayuntamiento de

Cartagena, queda supeditada a las siguientes condicioues:
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. Que se mantengan las mis¡nas condiciones de necesidad que justiltcan la existencia del programa.

. Quc se justifiquen de fotma corecta los Convenios anteriores.

. Que se lnantenga el grado de operatividad previsto en el prescnte Convenio.

10.- Causas de resolución del Convenio

Serán causas de rescisión del presente Convenio las siguientes:

. El mutuo acuerdo

. El incumplimiento de los fines pactados y de los compromisos adquiridos en el mismo.

. La aparición de causas que hagan irnposible su continuación, por cualquier otra causa legahnente

prevista.

. Por finalización del plazo establecido.

. Asirnismo, podrá ser rcsuelto por decisión motivada de uua de ellas, quc deberá cotnunicarse por

escrito a la otra parte, al menos con un mes de antelación a la fccha prevista de resolución.

11.- Ordenación e instrucción del procedimiento

La ordenación e instrucción del procedirniento coffesporrderá a la Concejalia de lgualdad. (en

consonancia con el objeto y la clasificación funcional y económica del crédito plesupuestario), mientras que el

órgano municipal competente pata la aprobación del Convenio es la Junta de Gobierno, salvo qt¡e haya sido

delegada, y todo ello previa hscalización por la Intcrvención Municipal.

En lo que se refiere a su formalización, el órgano competente es el Alcalde, de acuerdo con el artículo

124, apartado lo de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local.

l2- Protección de datos.

Las partes firmantes del presente Convenio quedan informadas de que los datos de represelltantes o

personas de contacto recogido en el rnismo o facilitado entre ellas con tnotivo de su ejecución, serán tratados

por cada pafte con la finalidad de regular y gestionar el presente Convenio.

Cada parte reconoce a los titulares de tales datos la posibilidad de ejercitar sus derechos de acceder,

rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos contenrplados en la normativa tnediattte comr¡nicación

dirigida al Ayuntamiento de Cartagena.

Cada una de las partes firmantes tratará los datos personales recabados como consecuencia del

presente Convenio, según lo establecido en la vigente normativa, cunrpliendo con los principios establecidos

en la normativa de protección de datos y adoptando las medidas de segutidad necesarias en cada caso.

De ct¡nforrnidad con la Ley Orgánica 312018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personalcs y
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Garantías dc los Derechos Digitales, y con el Reglamento (UE) 20161679 del Patlamento Europeo y del

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas fisicas en lo qtte respecta al

tratarniento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva
95l46lCE (Reglanrento general de protección de datos), ambas partes se autorizan para el tratamicnto de los

datos personalcs indicados cn este convenio, que serán incluidos en sus respectivos sistemas de infonnación

con las finalidades que se desprenden de forma directa de la presente relación, y con los límites derivados de la

nlisnta. Asimisnlo, las partes galantizan la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación,

cancelación, oposición, suplesión, lirnitación del tratarniento, portabilidad de datos y a no ser objeto de

decisiones individualizadas automatizadas dirigiendo sus solicitudes por esctito a la otra parte.

Cada parte sc conlprornete a tratar de manera confidencial los datos personales de la on'a que le sean

facilitados en el matco de la relación mantenida, a tratarlos de acuerdo con la nornrativa de protección de datos

personales, y a utilizarlos exclusivanrente con las anteriores finalidades.

13.- Notificación v publicación. Transparencia v acceso a la información pública.

El Acuerdo de aprobación del Convenio se notificará a la entidad beneficiaria.

El convenio, una vez suscrito, deberá scr puesto a disposición de los ciudadanos en el cotl'espondientc

Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 1912013, de 9 de diciembre, de Transparencia,

Acccso a la Infor¡nación Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 1212014, de 16 de dicicrnbre, de

Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás

normativa de desarrollo de la nrisma.

Asimisnro se publicará la convocatoria instnrmental en la BDNS, de acucrdo con la obligatoriedad de

dar publicidad de todas las subvenciones y ayudas públicas establecida en el Real Decreto 13012019, de 8 de

marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y

demás a¡rdas pirblicas.

14.- Résimen Jurídico aplicable.

El presente convenio tiene naturaleza adnrinistrativa, confonne a lo dispuesto en los articulos 47 y
siguientes de la Ley 40/2015, de I de octubte, de Régimerr Juúdico del Sector Público.

La subvención que se conccde en vifiud de este convenio se rcgirá, además de por lo establecido en é1,

por la normativa contenida en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y en el

Real Decreto Legislativo 781/1986, de l8 de abril, por el que se aprueba el Texto Rcfundido de las

Disposiciones Legales vigentes cn materia de Régimen Local, en la Ley 38/2003, de I 7 de noviembre, General

de Subveuciones, así como de la Ley 2712013 de Raciorralización y Sostenibilidad de la Administración Local

t5.- Resolucién de conflictos

Cualquier cuestión litigiosa que pudicra surgir entre las partes en cuanto a su aplicación y
cumplinriento, que no pudiera resolverse pol la Conrisión de Seguimiento prevista en la clát¡sula 5u, será

sustanciada ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y, en prueba de conformidad con lo acordado, lo firman en el lugar y fecha indicados.
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SELLO

DECIfETO.- En la Sede del Excclerrtísimo Ayuntamiento de Catagcna:

(Este Decreto, por error u omisión, sustituye al Decreto n" lO0ltl de 3O|O4/2O24 "Dcct'eto Convctrio

Fcdcraci(rn AAMM Mcditc¡'rárreo.2024" SEGRA 458844- CSV: H2AA A9ME TVVU JRNY YVFK)'

Visto la propucsta del convenio dc Colatroración a suscribir entrc cl Excmo. Ayuntarniento de Cartagena y la
Federación dc Asociaciorrcs de Mujercs Meditcrráneo, con CIF G30697130, entidad quc co¡npartc corr la
Concejalía de Igualdacl el objetivo de ernpoderamiento fernenino como estrategia encarninada al incremento de

podcr por part; de las mujeies, a la mejora en el acceso, uso. divulgación y control de los derechos. de los

i""ur.o, y de la toma de decisiones, asl co-o la mejora en la partici¡ración e influencia en el campo social,

con el objetivo final de fomentar la plena igualdad de oportr.rnidades entre mujeres y hombres y que tienen

co¡ro ñnálidad proporcionar a las asociaciones dc mujercs ttna serie de pt'cstaciones inlortrrativas y fortrrativas

destinadas a prornóciorrar el desarrollo integral de así asociadas en rnuy diversos ámbitos. Así, ttna dc las

accio¡cs rrrás cficaces ha sido la creaciórr de urr Servicio de apoyo técnico quc coutribuye a la corrsolidaciólr de

la ¡cd asociativa Fetnctrina.

Visto el Presupuesto Murricipal 2O24,en el que se incluye en la partida de gastos:2024-04002-2310'48257 de

la Conccjalía de lgualdad, quc cxistc una consignación suticicnte y adccuada, habiéndosc ef'cctuado la

rctcnción cle crócliio número 2024.2.0009832.000, por inrportc de 18.500.- euros (DIECIOCHO MIL
QUINIENTOS EUROS). , con destino a subvencionar a la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE

MUJERES MEDITERRANEO.

Visto quc cstc cxpcdicntc ha sido somctido a la fiscalización prcvia dc la Intcrctrciórr Murricipal mcdiantc

inlornre f'¿tvolablc de la misrna, de fecha 29 de abril de2024'

F,n el ejcrcicio {c las courpctcrrcias quc tctrgo atribuiclas por Dccrclos dc Alcaldía sobt'e Olganizacititr

Municipal de los días 21,23 dc junio,29 dc septicrnbre y 2 y 3 de noviernbre de 2023 y Acuerdo dc Junta dc

Gobicr¡o Local sobrc de legaciones otorgadas en Conccjales dc f'echa 3 dc noviernbre de 2O23, resuelv<>

En virtud de lo anterionnelrte expuesto y de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal vigentcs, la
Concejal Dclcgada del Árca de Politica Social, Igualdad y Fanrilia.

DISPONGO

PRIMERO.- Sc procecla al pago de la subvenciórr a la Fcderación de Asociaciolres de Mujcres Mcditerrárreo
para cl año 2024, sicnclo lá rét'erencia de la reter.rcióu de crédito:2024.2.0009832.000 aplicado a la partida

presupucstaria 2024-04002-231048257, y por un irnportc dc 18.500,00.-curos, y sc proccdcrá al pago

anticipado del 100% del irrrporte.

SEGUNDO.- La sul¡vención sc concede con sujeción a las siguientcs coltdiciones y colnplomisos que asulnc

la entidad bcneficiaria:

l.- Obieto del Convenio.

El objcto dc cstc Convcnio cs la colaboración cnn'c cl Excmo. A)¡untamicnto dc Cartagcna y la

Federaci<irr dé Asociaciones de Mujcres Mediterráneo para proporcionar ¿t las asociaciones de mujeres una

seric de prestacio¡res infbrmativas y fbrmativas destinadas a promociorrar dcl desarrollo irrtcgral tlc sus

asociadas en rtruy diversos ánrbitos, el ernpoderarrricnto f'elrrenino y la igualdad teal. U¡ro de las acciones rlrás

CO¡{CLJA Li ¡\ f )t': IGU ALDAI)
C/ Sor l"r¡ncis!'a Amrcndiriz. Vn
Edif "La Milagrosa".2' pla[ta.
30202, Cartagcna
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eficaces ha sido la creaciórr de un Scrvicio de apoyo técnico que contribuye a la consolidación de la red

asociativa leurenitra.

De cstc cg¡rvenio {e colabolación no sc derivará, cn ningútr caso, relación laboral alguna cntrc el

Ayuutarniento y los prolbsionales que llcvcn a cabo la cjecución de las actividades que constituyen su objeto'

2.- Vigencia del convenio

El presente convenio co¡rrenzará su vigerrcia con carácter retroactivo el I de enero de 2024 y finaliz'ará
con fecha 3l de diciembre de2O24, quedando extinguido con antelación, err su caso, por el cumplimicnto de

Ias actuaciones que constituyen su objeto.

3,- Comoromisos dcl Avuntamicnto dc Cartascna.

Por.el prcsente Contenio cl Excrrro. A¡uttarnierrto dc Cartagena, adquiere el compronriso de apoyar

económicamerrtc el desarrollo del Proyecto para proporcionar a las asociaciones de mujeres prcstaciolres

intbnnativas y tbrmativas destinadas a prornocionar el desarrollo irrtegral de sus asociadas y arnpliar y mcjorar
la clcman{a dc servicios dc ascst¡rarnicnto y acciolres efbctuadas en la rclació¡r entre la Concejalía dc Igualclad
y las Asociaciones cle nrujeres con la cantidad dc 18.500,00.- euros, con cargo a la aplicación presupuestaria

2024-04002-2310-48257 del vigente Presupuesto Municipal, para financiar gastos de recursos materiales y
l.ecul.sos humanos del Proyecto, rro teniéndose err cuenta el prcsuptlesto presentado a efectos de justificación.

4.- Comnromisos de la Asociación

La Fecleraciirrr de Asociacioncs de Mujcrcs Mediterrárrco, se comprolnctc al currplimiento de las

obligaciorres previstas err cl artículo l4 dc la Ley 38/2OO3, dc l7 dc novietnbre, Getrcral de Subvetrcioncs, así

couro a las dentás que resulten concol'dantes a la vista del régirnen jur'ídico aplicablc a la subver'¡ción, y cn

concreto:

l. Realizar cn su ténnino municipal, con cal'go a dicha subvelrción, las actuaciones que se establecen

en el presente convenio.

2. Justilicar ante el Ayuntamiento de Cartagena, el cumplimiento de los reqttisitos y condiciones que

determinan la concesión de la subvención. así couro la realización de la actividad y el cunrplinriento de Ia

finalidad de la nrisnra, en los plazos y térrninos previstos etr el presentc convenio.

3. No dcstirrar cl importc dc la subvorción concedida a firrcs dif'crcntcs a aquól para cl cual sc

cr¡ncedió.

4. So¡reterse a las actuaciones cle comprobación, seguinliento y contlol a efbctuar por"' irgano
concedente, así corrro, cualesquiera otras de cornprobación y control financiero que puedan'reat¡zar los

órganos de control competentes, aportando cuanta infor-rnación le sea requerida en el ejercicio de estas

funciones.

5. Comunicar al órgarro conccdcntc la concutcncia dc cualquicr circunstancia, tanto objctiva como
suhjetiva, que afecte a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la subvetrciírn.

6.- Curnplinriento de las obligaciones con la Agerrcia Tributaria y la Seguridad Social.

CONCEJALí¿\ DE IGUALDAD
L-/ So[ l.'rañciscr A¡r¡rcndáriz, Vn
Edif "La Milagrosa",2' planta.
30202, Crrtagcna
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Asirrrisrno, ha autorizado expresanrente al órgarro co¡lrpetetrte del F,xclno. Ayutrlamietrlo de Carlagena
para que pueda obterrer', directamente o por rnedios telernáticos, la infbrrnación relativa a la Scguridad Social,
Agencia Tributaria o dc cualquier otra índole quc cotresponda a su cast¡.

5,- Verificación v cl sesuimicnto dcl Convenio.

Para el scguirnierrto del presente Convenio y la resolución de las dudas y cotrtroversias que pudieran
surgir en la interpretación de sus cláusulas se constituirá una Comisión de Seguirrriento, que constal'á de los

siguientes miembros:
- La Concejal Delegada del Ár'ea de Política Social, Igualdad y Familia o persona en quien delegue.
- La Coordinadora de lgualdad o persotra en quietr delegrre.
- La Presidenta de la Federación de Asociacioncs de las Mujeres de Cartagena.
- La Secretaría de la Federación dc Asociaciorres de las Mr,rjeres de Cartagerra.

6.- Justificación dc la subvención.

E¡ el plazo máximo de trcs lnescs contados clcscle la tinalización de la actividad subvcucionada, el
beneficialio deberá proceder a la justilicación del cumplimiento de las condiciones itttpuestas y de la
consccución de los objetivos previstos cn cl acto de concesión de la subvención, mcdiante la presentación de
cuenta justificativa.

Dcbicndo contcncl', tal y como sc contcmpla cn las Bascs dc Ejccución dcl Prcsupucsto Municipal. la

siguientc docunrentacid¡n:

a) Una nrcmoria de actuación justilicativa del cunrplimic¡rto de las cotrdicioncs itnpucs(as ctr la
concesión de la subvención, cou indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, cotr identificación del acreedor
y de los docunrentos justificativos, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que

la subvención se otol'gue con aneglo a un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.

c) Las f,acturas o documentos de valor probatotio equivalente en el tr'áñco jurídico mercantil o con
eficacia adrninistrativa incorporados en la relación a que se hace relerencia en el párratb anterior y, en todo
caso, la docurrrerrtaciórr acreditativa del pago.

d) Ccrtificado dc tasador independicntc dcbidamcntc acreditado c inscrito cn cl corlcspondientc
registro oficial, en el caso de adquisición de bienes irrmuebles.

c) Una relación detallada dc otros ingresos o subvcnciones que hayan linanciado la actividad
subvencionada con indicación del importe y su procedencia, acotrrpañando los docurnentosjustificativos.

f¡ Los tles presupuestos que deba de haber solicitado el beneficialio, cuando el importe del gasto

supere las cuantias establecidas cn la Ley de Cóntratos del Sector Público excedan de lo previsto para el

contrato mcnor.

g) En su caso, la carta de pago dc rcintegro cn cl supucsto de remanetttes no aplicados así conro delos
irrtereses generados.

COh\CEJALIA DL ICUALDAD
C/ Sor Francisc¡ Ar¡r¡cndáriz. Vn
Edif "La Milagrosa",2' planta.
30202. C¡rt¡Ecna
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ffi h) Las certiflcacio¡res acreditativas de cstar al colrierrtc dc sus obligaciones tribtttarias y con la

Seguridad Social.

i) El be¡cficiario tarnbién tienc la obligación de justilicar docurnetrtaltncnte cualquicl otro requisito o

condición quc cxija la concesión de la subvención.

7.- Resnonsabilidades v répimen sancionador.

La Federación de Asociaciones de Mujeres Meditenáneo, conro beneficiario de una subvención,
queda someticlo a las responsabilidades y régimen sancionador que, sobre infraccioncs y sanciones. establece
la la Lcy 38/2003, General de Subvenciones.

8.- Rcintcgro.

l. Procederá el reirrtegro de las cantidades percibidas y la exigerrcia del intcrés de detrrot'a

correspon{iente desde el rnomcnto del pago de la subvencirin hasta la f'echa en que se acuerde el reintegro,
cuando concurra cualquiera dc las causas prcvistas c¡r cl articulo 37 tlc la Lcy Gencral dc Subverrciones, sin
perjuicio dc lo establecido en los apartados siguicntcs.

2.- Serárr causas de leintegro total de las cantidades ¡rercibidas más los intereses de demora
conesporrdientes, según proceda, las siguicntcs:

a) L,a no rcalización dc las ac(uaciones que sc relacionan etr el convetrio (y atrexo si existiera), así

co¡no cll los plancs co¡nplcrncrrtat'ios que sc aprttcben.

La ausencia total dc justiticación de las actuaciones sul.rvencio¡radas.

3.- Serán causas de reintcgro parcial dc las cantidades pcrcibidas rnás los itrtcreses de demora, scgún
ploceda, las siguientes:

a) La ejecución parcial de las actuaciones que sc relacionan en este convertio (y anexo si existiera), así

como en los plarres complemcntalios que se aprueben, siempre que la parte de la invelsiótr realizada sea

srrsceptible dc ser entregada al uso pirblico. En este caso. la obligación de reintegro sc linritará al importc de

subvcrrción r'¡o irrvertido en las itrversiorres realizadas en plazo y susceptiblcs dc dicha cntrega.

b) La.iustificaciórr insuficicnte o incorrccta dc la actuación subvencionada, dará lugar al rcintcgro dc

la subverrción corrcedida etr lir parte rro justiticada lnás interescs.

c) La no realización {c alguna de las actuacioncs quc sc relacionan ctl estc convcnio (Y ANEXO), así

conlo en los planes complernentarios que se aprucben, en el ittrporte corl'espondiente a la l'inanciación dc esa

actuación.

9.- Continuidad del convenio

[.a posiblc renovaciirn del Corrveni<1, que en todo caso exigirír acuerdo expreso del Ayuntanriento de

Cartagcrra, que<Ia su¡:cditada a las sigttientcs condicitlncs:

coNcDJALiA Du tcuALDÁD
C/ Sor l.'r'¡ncisca A¡rr¡c¡rdáriz. Vr¡
Edif "t.r Mila8rosa".2' planta.
30202, Carlrgcna
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. Que se mantengan las mismas condiciones de necesidad que justifican la existencia del programa.

. Que se justifiquerr de fbnna corrccta los Conveni<¡s anteriores

. Que sc lnantenga el grado de operatividad previsto en el presente Convenio

10.- Causas de resolución del Convenio

Scrán causas de rescisión del presente Convenio las siguientes:

. El mutuo acuerdo

. El incurnplir:riento de los fincs pactados y dc los courpromisos adquiridos en el r¡risuro.

. La apariciórr de causas que hagan imposible su continuación, por cualquier otra causa legahnente

prevista.

. Por ñrralización del plazo cstablecido.

. Asimismo, podrá ser resuelto por decisión motivada de una de ellas, que deberá comunicarse por

escrito a la otra parte, al menos coll un nles de arrtelación a la fecha prevista de resolución.

I l.- Ordenación e instrucción del orocedimiento

La ordcnaoión e irrstrucción del procedimiento con'esporrdcrá a la Concejalía clc lgualdad. (en

conso¡ra¡cia con el objcto y la clasilicación luncio¡ral y econótnica del crédito prcsupuestario), mientras quc el

órgano urunicipal con'rpetente para la aprobación del Convcnio es la Junta de Gobierno, salvo que haya sido

delcgada, y todo ello previa fiscalización por la Intervenciórr Municipal.

En lo que se refiere a su formalización, el órgano compctente es cl Alcalde, de acuerdo con el artículo
124, apartado lu de la t.ey Rcguladora de las Bases de Régimen [.ocal.

l2- Protección de datos.

Las partes finrrantes del preseute Convenio qucdarr irrfort'uadas de que los datos de l'eplesentatrlcs o

personas de corrtacto recogiclo err el misrno o fbcilitado entre ellas cou nlotivo de su ejecuciótr, serán tratados

¡ror cada partc con la finalidad dc rcgular y gcstionar cl prcsctrtc Cot¡vcnio.

Cada parte reconoce a los titulares de tales datos la posibilidad de ejercitar sus derechos de acceder,

rectificar y suprinrir los datos, así como otros dcrechos con' llados en la normativa mediante cotlrunicación
dirigida ai Ayuntamiento de Cartagena.

Cada una de las partes firmalrtes tratará los datos personales recabados como consecuerrcia del

presente Convenio, según lo establecido en la vigente norrnativa. cumpliendo con los principios establecidos

cn la normativa dc protccción dc datos y adoptando las mcdidas dc scguridad ncccsarias cn cada caso.

De corrfbr¡nida<.1 corr la Ley Orgánica 3/2018, dc 5 de diciernbre, dc Protección de Datos Personalcs y
Gar.a¡tías de los Derechos Digitales, y con el Reglalnento (VE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del

coNCTEJALÍA DE TcUALDAD
C/ Sor l"ranc¡sca Anrrcndáriz. s/n
Edif "La Milagrosa",2' plania.
30202, Cilrtagcnil
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Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas fisicas en lo que respecta al

lratamiento de datos personales y a la tibre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva
95t46/CE (Reglamento general de protección de datos), ambas partes se autorizatl para el tratarrricnto de los

datos personalcs irrclicatlos en este convenio, quc serán incluitlos en sus respeotivos sistc¡nas de inlbrmación
con lai finalidades que se desprenden de fonna directa de la presente relación, y con los línlites delivados de la
misma. Asimismo, las pafies garanlizarr la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectiÍtcación,
carrcelación, oposición, supresión, lirnitación del tratamicnto, portabilidad de datos y a no scr objeto de

decisiones individualizadas automatizadas dirigiendo sus solicitudes por escrito a la otra palte.

Cada parte se compromete a tl'atar de manera confidencial los datos petsonales de la otra que le sean

facilita{os en el marco de la relación mantenida, a tratarlos de acuerdo con la nomativa de protección de da(os
personales, y a utilizarlos cxclusivatnente con las anteriores finalidades.

13.- Notificacién v publicación. Transparencia v acccso a la información oública.

El Acuerdo de aprobación del Corrvenio se rrotificará a la errtidad beneñciaria.

El convenio, una vez suscrito, deberá ser pucsto a disposición dc los ciudaclanos en cl corresporrdientc
Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la Lcy 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley l2/2O14, de 16 de diciembre, de

Transparencia y Participación Ciudadarra de la Comr¡nidad Autónoma de la Región de Mttrcia y demás

rrolmativa de desan'ollo de la misma.

Asinrismo se publicar'á la convocatoria instrunrenlal en la RDNS, de acuerdo con la obligatoriedad de

dar publicitlad de todas las subve¡rciones y a¡rdas públicas cstablecida en el Real Decrcto l3O/2019, de 8 de

marzo, por el que se regula la Basc de Datos Nacional de Subvencioncs y la publicidad de las subvenciones y
deurás ayudas públicas.

14.- Réeimen Jurídico aplicable.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, confonne a lo dispuesto en los artículos 47 y
siguientes de Ia Ley 4O/2O15, de I de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pitblico.

La subvención que se concede en virtud de este convenio se regirá, ader'¡tás de por lo establecido en é1,

por la rrorrrrati.ra corttetlida eu la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régirrren Local y err el
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se apnteba el Texto Refurrdido de las

Disposicioncs Lcgalcs vigcntcs cn matcria dc Rógirnen Local, cn la Lcy 38/2003, dc l7 dc novicnrbrc, Gcncral
de Subvenciorres, así como de la Ley 27/2013 de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local

15.- Resolución de conflictos

Cualquier cuestión litigiosa que ptrdiera surgir entre las partes en cuanto a su aplicación y
cumplimiento, que no pudiera resolverse por la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula 5o. será

sustanciada arrte la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y, en prueba de conlormidad con lo acordado, lo firman en el lttgar y lecha irrdicados.
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